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1 INTRODUCCIÓN 

Esta guía explica las novedades más relevantes introducidas en la versión 4.10 de LexNET para 

los profesionales.  

2 NOVEDADES 

2.1 Acceso simplificado a los distintos buzones  

Los profesionales de LexNET que dispongan de más de una colegiación podrán visualizar los 

buzones de todas sus colegiaciones en la pantalla principal. 

 

Si pulsamos cualquiera de los buzones se desplegarán las carpetas de ese buzón. 

 

Es conveniente tener en cuenta que, al utilizar el buzón único, cuando queramos presentar 

cualquier escrito tendremos un campo más que rellenar en el formulario de presentación de dicho 

escrito, el de remitente, dado que al disponer de varias colegiaciones será necesario dejar 

constancia de quien es el remitente del escrito.  

 



 
 
 
 

18/07/2017 LexNET Profesionales -    Guía de Novedades Versión 4.10 2 2 

 

 

2.2 Pantalla de inicio resumen de los buzones del usuario  

Al acceder a LexNET en la pantalla principal podremos observar un resumen con todas las 

notificaciones que el usuario haya recibido en todos los buzones que tenga disponibles.  

 

2.3 Traslado de copias  

Al realizar un traslado de copias se podrán seleccionar varios profesionales en la misma 

búsqueda (siempre que sean del mismo colegio). Para ello buscamos los profesionales a los que 

queremos dar traslado y una vez elegidos todos pulsamos “Añadir”.  
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2.4 Recogida automática de errores  

En caso de producirse alguna incidencia con el sistema, que se necesite reportar para su 

solución, LexNET dispone de un informe de incidencia disponible a través de un nuevo botón

 que recaba toda la información de la incidencia. Para ello seguimos estos pasos: 

1. Accedemos a la pantalla principal de LexNET y en la parte superior derecha 

encontramos el nuevo botón.   

 

2. Pulsamos el botón y saldrá un mensaje preguntándonos si queremos generar un informe 

de error para utilizarlo para poner la incidencia en el CAU.  

 

3. Se indica mediante un mensaje en la pantalla que se ha generado el informe de 

incidencias pudiendo acceder al mismo a través de un fichero que se crea en el escritorio 

del ordenador en formato zip.  

 

4. Habrá que adjuntar el informe al procedimiento habilitado para poner incidencias a 

través de la web del CAU extendido. 
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2.5 Subsanación de escritos: subsanación desde el acuse de cancelación  

Cuando el órgano judicial rechace un escrito por algún motivo podremos subsanarlo 

siguiendo estos pasos:  

1. Una vez accedemos a LexNET encontramos un mensaje con el escrito rechazado en la 

pantalla, pulsamos el mensaje.  

 

2. Elegimos el escrito que queremos subsanar y pulsamos “Subsanar”.  
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3. Nos aparecerá un formulario de subsanación, una vez modificados los datos pulsamos 

“Firmar y enviar”. (No podremos modificar ni la documentación ni el remitente del escrito). 

Este escrito tendrá la fecha de presentación del primer escrito erróneo. 

 

En el caso de que no conozcamos el motivo del rechazo podremos acceder al escrito y 

visualizarlo subsanando el escrito desde esta pantalla con la opción “Subsanar”. A continuación, 

nos saldrá el formulario de modificación.  

 


